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PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN PRANQUIO CONCÏBTADO PRBCIOS DB TNSBÍH^

■■ LA CAPITAL

Por on mes............ 2'00 pesetas
Por tres meses. . . 6'50 >
Por seis meses. 10'50 >
Por un afilo , , . . . 20'60 >

PIABA DB LA CAPITAL

Por on mes .... 
Por .tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por OH año.........

. 2'60 pesetas

. 7‘00 »

. 12'50

. 24'00

Números sueltos, 25 oéntimos uno

BOLETIN OflEIAl
DE LA PROTINCIt DE LODJEDlD

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advabtanoia,—No se admitirán, para la inserción, oomtmioacúcmes que-no .vendan 

registradas del (dobierno .de Provincia,

4x)e 0ioto8 y anuncios oficiales 
1 tioularee que sean de pago, 

satislaráü cinco oéntimos le pe- 
c 'a POB PALA VI A, y los anuncios 
judiciales a razón de trbs cénti
mos de poeeco combién POR PA- 
labr.aj debiendo los interesados 
acreditar Mtei»de’4a públioaCión, 
y por medio de la oorreepondien- 
te Carta.de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarla 
de Pondos preVinuiaise, sin cuyo 

requisito no se insertaran,

Los leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Cananas y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellos no se dispusiere otra ooso. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gackta .(Art, l.° del Código Civil).

tie suscribe en la Contaduría de la fizoelimttsima Dipau c on fhovinqtful. 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán los sus
cripciones ^ue Vengan ácosBpahadas de en imponte, debiendo Jbaoerlo loede fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesón , Giro Postal o letra de fácil cobro.

Administración da Rentas 
Públicas da ia provincia 

da Logroño
■ Circular sobre formación de la ma 

tricu'a de industrial para 1937
2686

La base 31 do las publicadas 
para la Ordenación de la Contri
bución loduixtrial por R. D. de 11 
de mayo de 1926 determina que 
anualmente se forme una relación 
o lista de todas ias personas natu 
ralea o juridicas que en una mis 
ma población ejerzan industria, 
oomerc^io o prof« sión clasificados 
por tarifas y ep grafes, con ex
presión de la cuota media que a 
cada uno corresponda.

Dicha relación, denominada Ma
trícula, se formará dentro del últi 
mo trimestre del año económico 
para empezar a regir en el inme
diato, debiendo estar aprobada 
diez dias antes de comenzar éste; 
y para confección de la misma se 
previene:

a) La Matricula habrá de con
tener las siguientes columnas:

1 .* Cuotas del Tesoro.
2 .“ Recargo do fuerza hidráu

lica para las industrias que la 
empleen.

3 .“ Recargo municipal, pI t' nto 
por 100 fijado por cada Ayunta
miento, sobre la cuote del Tesoro 
o sobre la suma de cuota y recar
go por empleo d« fuerza hidráu
lica en su caso.

4 .* Cinco por 100 de tasa de 
recaudación sobre la suma de las 
cantidadea anteriores.

5 .* Total de las cuatro prime 
ras columnas.

6 ." Vein*e por 100 de Recargo 
transitorio sobre la cuota del Te
soro o sobre la cuota más el Re
cargo por el empleo de fuerza 
hidráulica en su esso.

7 .* Total de las columnas quin
ta y sexta.

8 .* Diez por 100 de Reosrgo 
para el paro obrero en los Muni
cipios que lo tengan establecido.

9 .* Total general.
10 . Co» responde al trimestre.
11 . Corres -onde hI aflo, o s ^a 

las cuotas llamadas irreducibles.
Se advierte que el total general 

•h cada contribuyente ha de ser, 

indefectiblemente múUiplo de cua
tro, y, por tanto, la cantidad a sa- 
tisfao^-r al trimestre, la cuarta 
parta exacta ó «i totai general, bas 
tando para obtener esta exactitud 
aumentar o disminuir, según los 
casos, en loa céntimos precisos, la 
cantidad que corresponda al cinco 
por 100 de tasa de recaudación. 

Ejemplo práctico:

No debo Debo 
beeerse bacerie

Cuota del Tesoro 72'00 72'00 
R«:*ftrgo munini- 

pal al 13 por 100 9'06 9'36 
6 por 100 tasa re
caudación . . . . 4'07 4 08

Suma, ... 85 43 85 44 
20 por 100 recar
go transitorio. . 14 40 14 40

Ifltal. ... 99 80 99 84 
Al trimestre . . . 24'96 24'96

b) La formación y aprobación 
de la Matrícula se ajustará a lo 
dispuesto en los eapítu’oM ô ®, 4.® 
y 5.* de la Ordenación y 3.® al 7.® 
del Reglamento de la Contribu
ción Industrial, que también rige 
en cuanto no haya sido modifica
da por aquélla.

o) La M't»*fouia se formará por 
duplicado y con lista cobratoria, 
re¡nt=»g»-ándo«»o un ejemplar a ra
zón de nna pó-iza de l'gO oesetas 
por pliego y el otro ejemplar y la 
lista c bratoria con timbre móvil 
de 0 25 pesetas, también por plie
go, y se justificará cen las s’gni^n- 
tes oertiflcaci*>nes, asimismo rein
tegradas con timbre de 0'25 pe
setas:

l .“ Del recargo municipal acor
dado por el Ayuntamiento.

2 .* De las industrias en ambu
lancia

8 .* De los aforos de los Inca
le* destinados a espectáculos pú
blicos.

4 .® De exposición He Matrícula.
5 .* De ferias y mercados, y la 

expresiva de si se trata de tó'*mi- 
noR municipales en que bifurquen, 
arranquen o empalmen líneas fé
rreas con t stación.

6 ." De indpstn'>I#»s que satis
fagan más de 1 600 pesetas de 
cuota, bien po« una sola o por 
varias industrias.

7 .® De Sociedades, Compañías, 
Asociaciones y Comunidades do 

cualquier clase, expresando q1 ob
jeto de ellas y lo* ©lem nfos Üe 
trabajo.

d) Los revendedores dé éüér- 
gia eléctrica y >ps contratistas, fi
gurarán en Matrícula con las cuo
tas en blando, ya iue a los prime
ros ha de liqui 'árseles al presen 
tar trimestralmente laa declara 
clones juradas, con arreglo a la 
R. O. de 16 de octubre de .925, y 
a los segundos, al hacer efectivos 
los nbramientos.

e) Los fabricantes de ,electri 
oidad figurarán en Matrícula por 
la producción media diarfa obte
nida en el ejercicio anterior, sin 
perjuicio de ta rectiflcRción que 
proceda al terminar ; el corriente

Ln propio deberá fuoeder con 
los abastecimientos de agucen -po
tables.

f) Los fabricantes quehributen 
per cH^np: fias, seguirá fl^urátídó 
en la M’‘trícom y snj'tos ni pago 
del tributo, si aaies de empezar el 
ej r-icio económico r.o p ntun 
la baja oo’ forme a lo dispuesto en 
la Cir jular de 7 de octubre 1925.

g) La tributación Ins mé J 
coa por inclusión en Matrícula se 
ajustará a lo dispu^gto en la R. O. 
de 14 de julio de 1926.

h) En !o^ Ayuntamient a don 
de no se ejerzan industrial^ la Al
caldía remitirá certificación . n ga- 
tiva, quedando responsable, en 
caso de in xa tifúd del dooum^m 
to, de la defráudhción produbtda, 
conforme a lo prevenido n el ar
ticulo 172 del R glámento.

i) En loa Mu ioipina en que se 
ejerzan indusiries agrémiábíPé y 
se adopte Jn tribulación por tas 
misnws en forma gremial, en la 
constitución de gremios, fijación 
de ' uotas y sustanoiación de las 
reclamaciones de agravios hal-rá 
de prooederae como disnonen las 
bases 54 a la 39 de la Or íenactóa 
y loa preceptos copeordant «s .de 
los capítulos 4.® y 5.® del Regla
mento.

j) Las Matrículas confèocîona- 
das se expondrán al púb ico d i- 
rante diez días, -egún disponen 
el artículo 106 d^l Reglamento y 
las bases 33 y 39 de la Ordena
ción, tenb ndo en cuenta que tal 
exposición, como lá de los repsr 
tos gremia es, donde se hubieran 
formad' , suplen a la notificación 
individual, siempre que aa le ha
ya dado la obligada pub icidad, 
bien por medio de la Prensa o en 
la forma más usual en el Muni-

k) La Mstrícula’áe cada Muni
cipia, soomohfiada de las recla
maciones que se hubieran produ
cido, habráde-iS©r remitida a la 
Admipiatraoióiá de ReAtaa públi

cas dentro de los cinco días si
guientes al vtuoimiétrto del plazo 
de ex ósicfóA al pi^>l«oo; debien
do quedar presentadas todas las 
dé la provincia, antes del día 20 
del próximo mes de noviembre.

Si la apNoación dé la presenta 
Citculsr suscitase alguna duda a 
los sefiores Alcaldes y Secreta
rios, en »rg<do8 por precepto le- 
gnl de la formación def documen
to cobratorio que la motiva, se 
fféñúífin éxpóWma TTTBtar TWmi- 
nistraoión de Rentas púbhcss, en 
la 8‘ guridad de que, inmediata
mente,’ les será solventada. ' 

tógrí^o, l.° de Octubre de 1936. 
-9- El A imini^ador de Rentas pú
blicas, Juan BAntis ta Polo.

— - b, «Vivaitéa—Iam*

Diputación Pr ivíncial 
de Logroño

HABILITACIÓN DÇ ÇRÉDITO'

La Comisión Gestora da esta 
Comoras ón en sesióia celebrada 
en el día 3 del actual, en vista de 
la urgencia qu no admite ápía- 
zamientc y oído ef informe def Sr. 
Lterveot jr de^ fóódos provincia 
les, acordó una habilitación de 
crédito por la, caalidad de 40 000 
pes 408, según el aiguion^detalle:

Capítulo 1.® A'tíoiílo z.®—Para 
là a’^qúí-ición de 22 parcelas de 

' terre eró, p b nno de cosechas pen
dientes de recolección oa alguna 

( de ellas, gastos de esorü uras, etc., 
al obj to de ampliar el çimpo de 
Avirtc ó i d© la,’báse de Agonciílo 
(L'^g-^ñ ), d vilor aíííoxímTdó a 
80 000 setHs, que debo án alio- 
n «ríF pb* partee ígíiaieFif ntre la 
Diput^tíió;^ y el Ayunta miento .de 
la Capital,.40.000 pesetas.

El importe del antei of ejÓdi^o 
«e cubrí* á, con là anùlaoiôn de 
iguai fid ma bd el crédito a favor 
del Estado, que ex'ste en. ia liqui
dación del presupuesto provincial 
por coos'ru^^ción de caminos veci
nales en 1925 24', sin perjuicio de 
atender àI pago total de dicha 
deuda 11 fuera reelamatíb, efie con
formidad a lo dispuesto en fon ar
ticulos 11 del Reglamento -de Ha
ciende mueicipsl, 12 del. Decreto 
de. 4 de dioiembrje de 1^31, y 41 
de la ley dé Administración y 
Contabilidad de 1.® de J o TI o 
de 191 tí

Lo que se anuncia e» el Bouanv 
Oficial de esta provinoíi para 
que durante el plazo de, 16 días a 
partir de su pub ioRCión, puedan 
f rmu aran rec’amacíorfes atíte et- 
ta Corporación. •

Logrefio, 6 de octubre d© 4936. 
— El Vioeores’dente, Francisco 
Chavarria.—P. A.:. El SeoretAno, 
Boñigúó MaqiíiT*^
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RELACIÓN de loe productos maderables y leúosos. seflalados con el marco oficial del Diatrito, en el monte «La Gar- 
«anta, concedidos por la Superioridad, que han de enajenarse en pública y primera subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones insertos en loe Boletines Oficiales de la provincia, números 86. 87 y 88. del 18. 21 y 28 de 
,uUo último y el económico-administrativo que se halla de manifiesto en la Secretarla del Ayuntamiento. Las su- 
bastas se celebrarán a pliego cerrado y serán reintegrados con sus correspondientes pólizas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Las subastas se verificarán en el Salón del Ayuntamiento.

N.® 
del

Número 
de

Metros 
cúbicos

LEÑAS
Día y horas para el ocio de las subastas

Tasoción

CLASE 6rMsas Ramaje Pesetas
lote árboles Estéreo Eeféreo

1
2

60
60

Haya 90.870
89.209

131
130

21 de octubre, a las once horas
> a las once y media

1.948*40
1.914*20

Viniegra de Abajo, a 16 de septiembre de 1936.- El Alcalde. Santiago Garcla.-El Secretario. Donato Montalvo.

íiIdiíqísMód Ucipal
edicto 2673

Don Panüüe^ú Oestabrana Ozalla, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento deTretiana.
Hago aa^er^ Que doliendo pro- 

oederae según orden de la supe- 
riorldad, a la depuración del ami- 
llaramiento de Ancas rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deñoienoia en que estos do- 
qumentoa se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
eetúo conferidas, he dispueato:

Que los contribuyentes que po 
‘seah Ancas en esta jurisdicción, 

presentará Den es'.e Ayuntamiento 
en el improrrogable pliso de 16 
días, relación o declaración ju
rada de todas las Ancas rústicas 
que posean en la misma, en la 
que se hará constar los extremos 
alguien tes:

I? Pago en que rrdica la Anca 
o Ancas.

2 ." Oíase de cultivo.
8 .* Categoría.

, V Cabida en la medida usual, 
y su equivalencia al sistema mé 
trico decimal.

6 .® Linderos; y
:A.* Valor en venta y en renta.
La casilla del imponible se de

jará en blanco por ser de la ex
clusiva competencia de la Junta 
Pericial,y Ayuntamiento su apli 
capión con arreglo a la vigente 
cartilla evaluatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
i Secretaria de este Ayuntamiento.

La omisión de ios datos de que 
antes se ha hecho mención, cual 
quiera que sea el que faltare, dará 
lugar a la no admisión de la de 
cía ración.

La infracción a lo ordenado en 
este edicto, será castigada sin con 
templacióa de ningún género con

la multa que determina el artículo 
15 del vigente Reglamento de Te 
rritorial de 30 de septiembre de 
1685.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Trevlana a 28 de teptiembre de 
1936.—El Alcalde, Pantaleón Can- 
tabrana.

EDICTO 2654

fttrmaáo por este Apuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1937, que^ 
da expuesto al público en la Secre
taría municipal por término deS días, 
lo cual se anuncia cw cumplimiento y 
a los efectos del articulo 6.^ del R, D. 
de 83 de agosto de 192Á.

Cordocin a 8á de septiembre de 
1936.—Ll Alca-de, Angel Tores.

Junta de Clasificación y 
Revisión de Logroño

8597
PUEBLO DE f^ENTROSA

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el moto Al
fonso Sáncheg Lópee, del sorteo para 
el reemplaeo de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Jnnta, haciendo constar que dicho 
moco, según antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en Ventrosa.

Logroño, septiembre de 1936,—El 
Gobernador, Emilio Bellod,

Ayuntamiento de Haro
PROVINÇIA DE LOGROÑO 2584

Extracto de aoueidos recaídos 
en las sesiones celebradas por el

sado mes de julio, ordenando se 
exponga al público y envíe ejem 
p sr al Exemo. Sr. Gobernador 
civil para su publicación en el 
Bolbtin Oficial de la provincia.

7 .® Requerir por edicto al 
Agente Ejecutivo municipal, para 
que en el plazo de ocho días se 
presente a recibir Instrucciones 
de la Alcaldía, caso contrario se 
entenderá que renuncia a au car
go y se declarará vacante.

8 .® Se aprueba informe de la 
Comisión de Gobernación sobre 
personal.

9 .® Igualmente se aprueba in
forme de (a Comisión de Obras 
sobre arreglo de la calle del Ti
rón, desestirnsción de instancia 
del Ateneo de Divulgación, am
pliación de la tubería de agua por 
la calle del Castillo para riego de 
viveros municipales y particula
res.

10 . Se autoriza de msnera pro
visional para que continúen esta
bleciéndose puestos de venta ea 
la vía pública.

1/. So aprueba informe de 
Hacienda sobre los siguientes ex 
tremos: 1.® Abono de haberes 
a Guardias municipales provisio- 
Dales y Vigilanto de Arb<trioa con 
igual cará Her. 2.® Cartas de pa
go de la Diputación provincial. 
3,3 Cuenta con el apodAradd ee- 
ñor Abeyturt. 4.® Facturas por 
un total de 4 697‘40 pesetas. 6,® 
Denegación de pagos de otras fac
turas. 6.® Impuesto sobre com
ps Oías anónimas y coma n ditar ta i; 
y 7.® Pago a cuenta de la con
fección del Padrón de flabitaotei?.

12. So aprueba con oaráoUí 
provisi ual habilitación de crédito 
por valor do 6.Ü(X) pesetas pars 
nutrir la parti la de anticipos a Is 
PrtaiO*! para socorros a presos.

Fuera del orden del día, el S6- 
ñor Virumbrales interesa la am* 
pliaoión de puente de piedra; si

mismo, durante el mes de agosto 
do 1936, redactado por el Secreta
rio que suscribe, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 65 
de la Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935.

Sesión ordinaria del día 10 de 
agosto de 195Q

Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

1 .® Se crea la ("omisión de Pa
trimonio Munioinal y se elige para 
oonsiituirla a los señores siguien- 
te?: Don Alvaro San Ildefonso, 
don Aniceto Virumbrales, don Ge
rardo Labarga y don Vicente 
Montoya.

2 .® Se concede socorro para 
ingreso en el Hospital provincial 
a una hija de Inocencia Ru»'z Fer
nández; se concede soco' ro de 
Uotanoia para una hija de Rogelio 
Ibáñez.

3 .® Se conceden licencias, a 
doü Amador Moreno Ipara piat^.r 
la fachada de la case número 1 de 
la calle del Peso, y a don Jorge 
Ssgredo para pintar tres mirado- 
rea de la casa número B de la 
oaUe del Marqués de Francos.

4 .® Se aprueba denuncia del 
Ma astro Aparejailor de estado rui
noso do,la caja número 16 de la 
oa le do S.antiAgo y que se oft io 
al propietario para quj en plazo 
de terctro día proceda a fu derri
bo o reparación, pues en otro 
caso se dorru.rá per policía y a 
su coûta.

5 .® Se nombra representante 
del Ayuntamiento ‘'n el Pati^onato 
de la Escuela de Trabajo, al señor 
Alcalde, don Teodoro Tejada Pé
rez con facultad íxpro^a de poder 
delegar estas funciones en el Pri 
mer T^'niente de A oalde don Je
sús Sinfiaeo Calií j».

6 .® Queda enterado del extrac
to de acuerdos recaídos en las se- 
lloaes celebradas durai te el pa»
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lefior Aríztga que la Comiaiôû de 
Faenas vivas y Paro obrero co
loque obreros parados en los tra
bajos agricolas de los pueblos fal 
tos de personal; Virumbrales rue* 
gs al Sindico que termine el arre
glo de varias cal'es; Montoya arre
glo del poso de captación de 
oguas y maquinarias de elevación; 
a petiolóa del Regidor Sindico 
y después de discusión en que in
tervienen varios señores Conce
jales, se modifica acuerdo anterior 
sobre corta de árboles en el sen
tido de cortar las resmas que pro
ducen sombra, únicas que perju
dican al solicitante don Antonio 
Rodríguez.

Haro, a 1 de septiembre de 1936. 
—El Secretario, Jesús García.

' ais

Presidencia de la Junta de 
Defensa Nacional

Deereio número 110

Los valiosos servicios que, mu
chas veces con grave riesgo y casi 
siempre privándose de sus habi
tuales medios de vida, vienen 
prestando los Módicos y Practi
cantes civiles en equipos quirúr
gicos, hospitales de guerra, líneas 
avanzadas, puestos de socorro y 
ambulancias, mueven a esta Junta 
de Defensa Nacional a considerar 
que, quienes con tan alto y desln- 
terado patriotismo se conducen, 
son acreedores a que se vele por 
BU consideración profesional y su 
situación económica, siquiera sea 
personal y en un grado que siem
pre quede patente el sacrificio 
que realiza; y por ello, como Ere* 
sidente de la citada Junta de De
fensa Nacional y de acuerdo con 
la misma, vengo en decretar:

Primero. Mientras duren las 
actuales circunstancias se consi
deran militarizados cuantos Médi
cos y Practicantes civiles estén al 
servicio de la causa nacional en 
equipos quirúrgicos, hospitales de 
guerra, líneas avanzadas, puestos 
de socorro de retaguardia y am
bulancias.

Segundo. Consecuente con es
ta militarización y por el tiempo 
que ella dure, se podrá conceder 
a loa Médicos la asimilación co
rrespondiente a los empleos de 
Capitáo, Teniente y Alférez, se
gún categoría dentro de su cargo 
profesional y circunstancias espe
ciales que coDCuiran, y a les Prac
ticantes, la de Brigada y Sarg<*n- 
to con igual relación, todos con 
derecho a uso de uniforme e in
signias del empleo.

Tercero. Los Generales Jefes 
de los Ejércitos de operaciones 
extenderán y firmarán los nombra
mientos, a propuesta razonada de 
los Jvfes de los servicios sanita 
ríos, informada y remitida por 
conducto de los Generaled de las 
Divisiones.

Cuarto. Los Médicos y Practi - 
oantea militarizados por e<>te De
creto dependerán, a todos los efec
tos de servicios, destinos, comisio
nes, etc. de la Jefatura de Sanidad 
Militar de la División respectiva, 
la que les reclamará el haber co
rrespondiente al empleo a que hu
bieren sido asimilados, que perci
birán a partir del presente mes de 
septiembre.

Quinto. Los Generales Jefes 
de los Ejércitos de operaciones 
darán cuenta a esta Junta de De 
fensa Nacional de la categoría, 
destino y nombre de los militari
zados.

Dado en Burgos a trece de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellat.

Deereto número 111

Por Decreto de dieciséis de ju« 
nio de mil novecientos treinta y 
uno (<Coleoción Legislativa!, nú* 
mero trescientos treinta y nueve), 
se suprimió el cargo de Goberna
dor militar, disponiendo que el 
Coronel o Jefe de más categoría 
con residencia en la plr za asumie
ra el mando de ella con la deno
minación de Comandante militar 
y con atribuciones limitadas al 
ejercicio de esta prerrogativa ex
clusivamente sobre las tropas de 
la guarnición.

Estas limitaciones en la juris
dicción han motivado constante
mente Do pocos inconvenientes 
que, en la actualidad, declarado el 
estado de guerra y teniendo que 
asumir los Comandantes militares 
el mando de la provincia, aumen
tan en volumen e importancia, di
ficultando la resolución de cues
tiones interesantes para la buena 
marcha en la roordinsción de ser
vicios públicos y sociales, razón 
por la cual, como Presidente de la 
Junta de Defensa Nacional y de 
acuerdo con la misma, vengo en 
decretar:

Artículo único. Se restablece 
el cargo de Gobernador militar en 
las capitales del territorio ocupa
do por nuestras tropas, con juris
dicción y mando sobre toda la 
provincia.
Dado en Burgos a catorce de sep

tiembre de mil novecientos trein
ta y seis.—Miguel Cabanellae.

Deereto número 112

El Decreto número cincuenta y 
uno de esta Junta de Defensa Na
cional fijaba las condiciones que, 
para el ascenso al empleo supe
rior Inmediato, habían de reunir 
los Suboficiales y Cabos de Avia
ción Militar, y fijaba para los Ca
bos mecánicos, la antigüedad en 
sus títulos de más de seis aflos.

Existen en dicha clase Cabos 
que contando cinco aflos de anti
güedad, tienen aprobado el curso 
de aptitud para el ascenso, y pa
rece justo* por lo tanto, que se les

conceda el ascenso sin esperar un 
afio más como el mencionado De
creto ordena.

De conformidad con lo expues
to, como Presidiente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ésta, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único. Queda reítifi- 
cado el artículo primero del De* 
oreto número cincuenta y uno de 
esta Junta de Defensa Nacional, 
en el sentido de que la antigüedad 
de títulos que se exigiiá a los Ca
bos mecániocs de Aviación para 
BU ascenso al empleo inmediato, 
será cinco afios en lugar de s íis, 
quedando subsistente todo lo de
más del mencionado Decreto. j
Dado en Burgos a catorce de sep- | 

tiembre de mil novecientos treinta { 
y seis.—Miguel Cabanellae. (

Deereto número 113

Para evitar la difícil situación 
en que pudieran encontrarse ios 
pagadores de efectos mercantiles 
a fecha fija, por no haberles sido 
posible, durante la moratoria, po
ner en curso los efectos mercan
tiles que libraban, a fin de preve
nirse para satisfacer los efectos 
librados contra aquéllos, es pro
cedente buscar términos armóni
cos, sin grave perjuicio de los in
teresados; y vistas las manifesta
ciones de algunos Colegios Nota
riales, significando la dificultad de 
encontrar personas idóneas, que 
acepten circunstancialmente el 
ejercicio de la fe pública, según 
se expresa en el artículo segundo 
del Decreto número sssenta, fe* 
cha veintidós del próximo pasado 
mes y el posible conflicto en al
gunas plazas de diligenciar en un 
solo día un extraordinario núme
ro protestos, derivados de la mo
ratoria, que vence a las veinti
cuatro horas del proximo día die
ciséis.

Gomo Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional, y con su acuer
do, vengo en disponer lo si
guiente:

Artículo primero. En las le
tras a días vista o a días fecha, 
se computarán los transcurridos 
hasta el diecisiete de julio inclu
sive, completándolos con los pos
teriores al dieciséis de septiem
bre.

Artículo segundo. Los efectos 
mercantiles a fecha fija, librados 
con anterioridad al dieciocho de 
julio, serán exigibles transcurri* 
dos tactos días a partir del dieci
séis del actual, como en aquella 
fecha faltaban para el vencimiento 
del lespectivo efecto, sin que en 
ningún caso pueda exceder del 
último día del corriente mes.

Artíc lio tercero. Se habilitan 
los días diecinueve, veintiuno y 
veintidós de los corrientes, sin 
que se perjudiquen los documen
tos de giro mercantil, para dili
genciar los protestos qua no ha* 

yan podido ser diligenciados el 
día dieciocho, evacuándose las 
aludidas diligencias en los preci
tados días, hasta la hora sefialada 
en la Orden de cuatro de ios co ■ 
rrientes, inserta en el *BoIetín» 
número 18.

Artículo cuarto. Los efectos 
mercantiles presentados al cobro 
y protestados durante los días 
dieciocho al veinticuatro de Julio 
último, ambos inclusive, para no 
ser perjudicados, habrán de pre
sentarse nuevamente al cobro y 
en su caso ser objeto de protesta. 

Dado en Burgos a catorce do 
septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Miguel CabaneUae.

ORDEENS
Del 13 de septiembre de 1936 
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En consideración a los hechos 

de armas realizados por el Te
niente Coronel de Infantería, del 
Servicio de Estado Mayor, don 
Garlos Asensio Gabanillae, la Jun
ta de Defensa Nacional ha acor
dado eprobar la concesión de la 
Medalla Militar hecha a favor del 
mencionado Jefe, por el Exemo. 
8r. General Jefe de las Fuerzas 
Militares de Marruecos y Ejército 
expedicionario.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

« • •
Méritos eontraidos por el Teniente 
Coronel de Infantería, del eervieio de 

f Estado Magor, don Carlos Ásensio I Cabanillas, a quien se concede la I Medalla Militar,
I La columna que manda el Te- 
{ nlente Coronel Asensio ha realiza- 
j do su avance por Extremadura, de 
í éxito en éxito, destrozando cuantas 
i columnas enemigas le han salido 

al paso, y demostrando en todo 
, momenio una gran decisión y no 

menos pericia.
Si demostró ambas cosas en la 

ocupación de Mérida, para conse- 
2 guir la cual hubo de atravesar su 
I columna no puente largo y estre

cho perfectamente batido por el 
enemigo, consiguiendo, no obstan
te, su objetivo, no menos las puso 
de relieve en la toma de Badajoz, 

< para llegar a la cual realizó una 
peligrosísima marcha de flanco, 
entrando en la Plaza dos horas 
antes que uadis.

En Guadalupe destrozó una co
lumna enemiga, apoderándose de 
toda su impedimenta y armamento, 
y en Peraleja de la Mata, fortificada 
y defendida por tropas regulares 
con Artillería, sostuvo durísimo 
combate, deshaciendo una colum
na enemiga que dejó sobre el cam
po más de 250 muertos y toda su 
artillería. En Calera, también de
fendido por tropas regulares y for
tificada, redujo la resistencia del 
enemigo, al que puso en disper* 
slón después de dejar el campo 
sembrado de csdáveresi
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En la ocupación de Talavera de 
la Reina fué también exiraordina- 
rtamenfe distinguida la acínacióc 
de este Jefe, que fué el primvro en 
entrar en la Plaza por un frente 
perfectamente fortificado con trin
cheras y alambradas, y en los días 
siguientes a la ocupación de la 
mencionada Pieza, continuó su 
brillante actuación, que el día 7 
del corriente, le permitió, mediante 
una habilísima maniobra, derrotar 
una columna enemiga, apoderán
dose de 10 caflnnes, 60 camiones 
y coches rápidos, más de 300 
muertos y 200 prisioneros.

145
En consideración a los méritos 

exlrrordinarios del Comiudante

muerto gloriosamente el 28 diÿ^ 
past do agosto durante el ataque 
enemigo a la plaza de Teruel, y co
mo recompensa a su briltenle vida 
militar, su heroisnio y eu abnega^ 
oiÓP, la junta de Defensa Nacional 
ha acordado aprobar la oonceslón 
de la Medalla Militar hecha a favor 
del mencionado Jefe por el Exce
lentísimo Sr. General I le del Ejér
cito del Norte. j j .

Por 1« Junta de Defenaa Nacio
nal, Federico Montaner.

joz* iCMe Jefe ,d|ó muúM^58 de ex 
traordin^rijo e^rkjt^i y V’Jor, ani
mando u sus jrúpePgO q^u * jí m . 
pko. Llí-g itio.tl momejiíp dei asal
to a ja fué ej primero eújf 
euprar .e^ .el 'a por J^.bçoc6a

la gjurfl a, quf¿^,era dp . tan 
r6dut4Í^ dim.cs¡Q.8pf, que solo, 
su en.o,eme voluntad pudo copap:^ 
guír qne pngpra por «lia.

dç 10 de mayo de 1901, con oca- 
eíón d/' lo? diatnrfcioe estudianti
les, 1q> opales/ en au conaecuen-
ci|,.ÿô^^ràh.'.çontipûar sus estudios 
en todogloa Centros de énseflah- 
zs^^ndiendo^licitsr matiícula y 
exánimes en la forma que se ré- 
gn^ en las disposiciones de esta

âpjçuhdo? Se entiende hecha 
. eata^cdnpésióp « los alumnos que

de lataotetia, don Auíoüio GaaJe- . mijüar.

Méritos contraj/h<f por el C'^mandante 
. de Infantería D. Carlos Vélee Lópee, 
‘ a quien se concede la Medalla

Las brillactíH-aas dotes de erte
J. fe rpsíbao a k> l.''i’ge de giyyida

Asaltadftia, PÍRzs,pvr l^a ftwr ,
zas de.su ,T,»ndo, fa dlitó»con ello i accTditím h^bér estado sirviendo 
el.iilfFríQPíJJ^atroilp.de jos ,pl9r j en ol Ejército; o MicWs militari 
n<)a d^i. Jtfàn^p, jes^Qrejizando.'al zárf^s, sin cuyo rrqüisito no po- 
eneiDigq que íont^a coq d,^f^ík | drán fefricuíarse ni examinarse 
P8S muy botentep. | eoMóíf íífiiSrOM docentes^
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jón EspioosP. demof Irados en 
cuantas opereoiones hit tomado 
porte y muy especialmente en el 
combate de los Santos de Maimo
na, la junta de Dgknse Nacional 
ha «cordado aprobar la couceslóu 
de la segunda Medalla Multar he
cha en favor del menciocedo jefe, j 
por el Exemo. Sr. General jefe de । 
los Fuerzas Miiiíares de Marruecos
y Ejército expedicionario.

Por Ia Juüta de Defensa 
nal, Federico Mouiaiier.

Ni-Oiv'

Mériíoé contraídos por el Comandante 
de Injanteria, ^on Ánionto Castejón 
Espinosa, a quien se concede la se^ 

gunda Medalla Militar,

En el combate de los Santos Ce 
Maimona, sostuvo con ’a columna 
de 8« mando uç duro combate con 
enemigo mucho más numeroso, el 
que derrotó y puso en fuga merced 
a una habilísima maniobra.

No menoa pericia demosífó en 
las operaciones que dieron por re
sultado la ocupación de A’mendre-

Su propio honor y espíritu y el 
deseo de ocupar siempre el pusa- 
to de mayor riesgo y fai'igH, le He 
•varón en la oamnañí .actual desde 
la Mayoría do su Bvgîmiento, que 
de jempeftaba cor» gran acierto, a 

, rrapdar una de las columnas pr 
j ganizadas en Aregón.
j Con ella tomó parte el día 28 
j del pasado egosío en la defensa 
i de Teruel, quí», atacada por tres 
Ide sus frentes, sufrió momontos 

criticos que culminaron en el del
i Puerto de Esoandón, dpn^, aqte® 
I el empuje enemigo, llegó açedçr 
Î parte de nuestra línea, abando-| 
i nando dos amefralladoras.-. .E •- 
lesos momentos, el GGUiand&nU; 
t. Vókz, con un v^lor oxtraorJine-? 
í rio y un espíritu militar, aqiçiCKhi®: 
í se impuso s su trepa, la hizo leac-^ 
! oionar, y al fronte de ella
i atacó al enemigo, y tal fué su qm^

Lí> de Defenfj» NTciohal 
h-t Foor^^adn ‘'X'^îtiderï^
oia vo’uu ? . .Aux-’sr de t- r-
oera dol Cu rpo Goperfl de 
Admipis’rfí^cióí^ (Te Ta Hacienda 
Púhlfe»* MoGrama Gil B^rni®, 
<08 desii 'o en Is J)nleg«!C!Ón de 
Hacienda dp «on pr/egio
.çl’firticîvia 41 :df'V Kí gi^-iuéPto de 
7 de 1Q18

Por la Jíinta de D fensa Nacio
nal, Fed» rico Mdutaner.

« • ' ■ î49
La f.ftcpsí.dad'dc demofe'rar a los

!

«

i

le|o y lo de Méridn. i
El combate sostenido para la 

ocupación de B?»d;ijoz, acreditó de 
nuevo su capacidad, pue^ !o pre- 
paró primero, y desarrolló dea-
pnés, oon una grao pericia y cono
cimientos técnicos. Al llegar el 
momento del asalto penetró en la 
PleZT por la brecha tbierla en la 
muralla, con un valor temerario. 7

En Oropesa batió al enemigo 
aniquilándole y acoderándose de 
numeroso bolín.

Contribuyó ai éxito que dió por 
rssulla^o la ncupacióo de Talavera 
de la Ríína, mediente una manio
bra difícil que permitió la entrada 
en la Plaza.

y flnáímenle, el 6 del mes co
rriente, conhibuyó con acierto 
grande a la destrucción de la co- 
l-.imna znera^ga que intentó recon- 
qu'Sía’ Talavera.
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En consideración a los méritos 

contraídos y hechos de armas rea-, 
tizados por el Comandante de In- 

, la-zterfe, cojr deatino en el Regi 
mlen'o Corroa de Combate nu
mero 2, don Carlos Vélez López*

puje, que tuvo í.quél quó.,af)andp- 
nar prccápiUdamente las posictpl 

nes <3U3 KO baba de ocuo^r, 
jando en nuestro poder, no jSQla- 
mente nuegtrp.e dps ametralJadc- 
ras, que fueroja recuperadb^, siró 
olrzis dos suyss y muchos {ihjjU’í, 

. haeióudoseíe adónaés 60 mueHos.l
En.el contfasUqae, marión dar^ 

. do. jan briiknte eL'jrt'pi; . dv doto!
de mando y espíritu militar, el Ç<f- 
mandante dua CarJoa VólvZ Ló
pez.

- r:-. 147
En cóufiiderafción t Ioh méritds 

contraídos por el Comandante efe 
Infantería don José Vfe*ba Trépa- 
ga, en la operación que dió pdr 
resnhadó la ocur^cióít de lUJfJ z 
la Junta-do D^flnsa. NfccíonsI ha

«^colare/’ q'né^^ énáuontiKsn 
viebdq.lo® alto- i'^ldí^stés de E 
paña,' Lien en eí Ején^fo ó FaHn-| 
ge,' Rt queféfe, Até, qtfe süjbbnr' 
redentora constituye «n pfó^gio. 
de éueVíV cijas áb g’c í« psrá la^ 
Ñácf^ñT motivsr/bo'dé y Lgítffñaí 

dkó-'fF» * 
ios y íj\ócecen^ué se traduzceh 
ífi esfera de la Júník^deí

■Defen’fíá^Ñad tfa’Í en áffdidps’ 
qpnrtuna cVuieV’CRi. . \

Son nr mcÍ^^o-^ró8?^luinVí'o8’ de 
tod^ [os* Cp0ti^£aocentep^qW sé 
haVfan iojúr^óS^Wi ¿rtfoíih'^s de! 
iTegliimunCo 'de ex^^nenea Y gra^ 
dos vigente d® m^yo da 

su d«re- 
chS a cro¿e¿uír’‘Mg caFréráa por 
g^iî’cît ?’e=4libpSj' sla's^or^bfl 
ridj^íjes acjídé’’^íC8’, epó*’ oc^slód 
de jo^i ■^rblí^?pndía^^ /e 
iodos cobocidq”, ^éaéFaj'i^dám'Jtv 
é\‘bor*1á ñi’f i&tá óplíticá' dé

«■ .a* ■ 'Î' - -o 1 't
aAo®‘

La gi«oiK qUé pé céncí^de^ énr 
' tq motivo excepción Ai éd pódrá 
ser invoeâ la ónib áir’dsívó cómo 
nrrAdétító,'’ Mrté^bí^n, fespera

Tércéro. Se mantienen vigeñ- 
previstas en él 

reL>ri^ó ir gíamertq de exámenes 
y grlF'^S, f éh lo súVésivo no po

drá oouy4. . prcco-UQute
esta concesión gr- dable para oa-

’ tL se dcráoursoé 
ninguna so icitgd que fenga por 
obj tOípeíoi Bes de <esta índole.

Poi la Ju' td dt? Defensa Nacio- 
: nal, FeiFérlcr. Montaf»éf. • 
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G-to '31 fin de conseguir que al 
comenzar las tareas escolares del 
bVóxTima órñ'so ahídóraico, las o1a- 
sea fie todos los Centros docentes 
éatón tlébid^mento atendidas por 

W^'fitdíbrés; ai se h«'dan eb zonas 
XadbáétWas'sI Ejórcifo salvador de 
Espáaa . y íoa n«má8 servicios de 
Te zá en la forma legal
rég’ainentáffa, la Junta de Defen-

s aa Nación?»! aóuérds:
pFiítibro. Q .edan caducadas y

• Héc*o8 ío'l a ’ps comisiones, 
•■■*g’”^ga»!ííor:«-8 vTio^ncias coDoedi- 
Hnk af'^> G'<‘’’^dráticos, Profesb^es 
Y Maestros depfndientea del Mi- 
nfl f^rfo d- I?p^hac 4ón Pública’..

Spguñ’h».' Seráb causas de’- ex- 
éépción#

A) íisfl licencias que hayan si
do cenotdidas por enfermedad en 
la forma legal reglamentaria.

B) Lo* quo acrediten la impo- 
sgié>iid» d c?» haberse reintegrado 

i5 &m6í'dui¿ii 8, o hallarse en po- 
b4anihuss {o sometieks la- la Junta 
á*f Dtf nib Níflposal o ermontrar- 
íü V i 'ol Ejército O'milicias milita
rizad s, tíQ cuyo requisito no po- 

: rJri» poccibir htíberes, regun lo 
>-^f3u48‘(y «n . pr^budentes Otde

Dfc' tleo tR Ju do D fenea. :
Por’íh J’rm ' dd Defensa Naoio- 

ui-í,'F ’ i ^éM iitínrr.

Ofici'âîi» de Ig Junta de
vetdtid ’a nrim^^ra en
dnrp.’-q ha d->

r
'' *'«r ’ • i 1* * ■ ' y ' t * * ' ■

Es^añá.-- 
...... . d7 de f^pí^emlne de lff36—

, . . , . , „ ¿han Íe¿t?fcW^‘8e v^ prn-Í Número S3}. T . '
del meno’onatío Jefe por el Exce-t . -I *
lentís'm Sr. Geaeral Jefe de la» p ¿ ¡ j , —
Fuerzas Mllitsres de Matrueoós y V? I * ü '
del Ejército ex pediolonano. i í’? ; ANUNCIO

Prím^-fiO. Q i*' "?; it crscrnc^a.Y y 2 .
■ 8in efeá. 3 Us S' n¿í¿n?¿ imn,.»- " A'. xifiVria en Juzgado rie prime
tas PQ.. lis Auípri íaíesl aogdé ni. o murímpal Oflcsl de
oaB8Í98^'uawos"^/iÓ9C . troi R.-r.'Sb’iBl, y competente.
ápe¿>t.S'‘^ ñ. lid i A ¿4d H 'M’ióa- r f -w don Dyuíngo Apellteia, 
terfc.de T^síwioA-ón PúMio» y/Be^, Procurad- r, Logroflo. ■

I, En el.cotnbatc,soaten¡^o, y .que lia» Áyto^ do opBfÿ iEÎA d bon el ---------------- ---- i,.. -
precedió a la oaupioióa de Bada- Beglitóilfo dé exá^éAtiB y gradee imp, dkl comercio,—loororo

«cordado aprob%p¿H Foncesión de^J 
la MedaVa Militar hecha en favor j

Por la Junta de Defensa Nacio-^ 
nal, Federico Montaner.

• *
Méritos contrai/ó'^ por rl OomandantS 
D, José Vierna T áp^f^gá, a quten sC 

concede la Medalla Militar.
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